RES. 04/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0007876, Ent. N° 6407/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la contratación directa de la empresa BURESIL S.A. para ejecución de trabajos de recuperación de pavimentos de cuarenta cuadras en la ciudad de San Carlos;
RESULTANDO: 1) que de las actuaciones remitidas surge que como consecuencia del último temporal de lluvias acontecido entre los días 25 y 26 de agosto pasado, se verificaron importantes deterioros en calles de la ciudad de San Carlos que contaban con tratamientos asfálticos que a su vez estaban llegando al final de su vida útil y analizada la situación, se comprobó que son aproximadamente 40 cuadras de la ciudad las que fueron severamente afectadas y que requieren de una urgente solución;
2) que por Resolución Nº 06456/2017 de fecha 8.09.17, el Municipio de San Carlos resolvió otorgar el visto bueno para que se viabilice la recuperación de 40 cuadras de la ciudad de San Carlos que fueran severamente afectadas y requieren urgente solución;
3) que habiéndose solicitado varios presupuestos, se presentaron dos empresas a cotizar: MOLINSUR S.A. $ 10:474.737 y BURESIL S.A. $ 9:950.373;
4) que según Informe Técnico, la propuesta de la empresa BURESIL S.A. es económicamente más conveniente para los intereses de la Administración;
5) que por Resolución Nº 8030/17 de fecha 1.11.17, y Nº 8219/17 de fecha 10.11.17, el Intendente de Maldonado resolvió disponer, ad referendum de la intervención de la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas, y al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C, Numeral 9) del TOCAF, para la recuperación de pavimentos de 40 cuadras de la ciudad de San Carlos, a la empresa BURESIL S.A., por un total de $ 9:950.372,90 IVA y Leyes Sociales incluidos;
6) que por Resolución Nº 8881/17 de fecha 1.12.17, el Municipio de San Carlos, ratificó lo dispuesto por las Resoluciones ut-supra, ordenando el gasto a la empresa BURESIL S.A.;
7) que según Informe Contable de fecha 4.12.17, se imputó la suma de $ 9:274.626  y $ 675.747 correspondiente a Leyes Sociales, con cargo al rubro 53875101076101, sin disponibilidad presupuestal; 
CONSIDERANDO: 1) que la norma invocada para proceder a la contratación por vía de excepción prevé que podrá obviarse la realización de procedimientos competitivos en tanto medien probadas razones de urgencia no previsibles o no sea posible la licitación o remate público, o si su realización resiente seriamente el servicio;

2) que la contratación de referencia, encuadra en la previsión normativa citada;
3) que pueden comprometerse gastos sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15, Numeral 2) del TOCAF); 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Intervenir el gasto;

2) Devolver las actuaciones.
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